
   

 

     ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRONICO No.017 DEL 16/02/2024 

CONSTANCIA. Informo a la señora Juez que el señor EDISON ANDRÉS LÓPEZ RENDÓN, 
actuando en nombre propio, presenta demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra 
del señor YEISSON ARLEY CÓRDOBA CÓRDOBA. A despacho de la señora Juez. Sírvase 
ordenar.  
  
La Merced, Caldas, 13 de febrero de 2024   

 

  
  

  
ANA MARIA VILLEGAS GIRALDO  
Secretaria   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 

La Merced, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
REFERENCIA. 
PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:        ÉDISON ANDRÉS LÓPEZ RENDÓN 
DEMANDADO:  YEISSON ARLEY CÓRDOBA CÓRDOBA   
RADICADO:    17388408900120240002100 
Interlocutorio No.    086 
 

 

Revisada la demanda que, para proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía, presenta en 
nombre propio el señor ÉDISON ANDRÉS LÓPEZ RENDÓN en contra del señor YEISSON 
ARLEY CÓRDOBA CÓRDOBA, se advierten deficiencias que obligan a su inadmisión para 
que en el término de cinco (5) días se subsanen so pena de ser rechazada, la deficiencia 
observada es:   
  
1. Aclarará en el encabezado del escrito de demanda el número correcto de identificación 

del señor YEISSON ARLEY CÓRDOBA CÓRDOBA, toda vez que no coincide con el 
informado en los otros ítems de la demanda. 

 
2. Deberá la parte actora, indicar en la pretensión segunda el valor de los intereses 

moratorios que pretende cobrar y la tasa aplicada, liquidados mes a mes hasta la fecha 
de presentación de la demanda. 

 

  
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de la Merced, Caldas,   
   

 

 



   

 

     ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRONICO No.017 DEL 16/02/2024 

RESUELVE  
  
PRIMERO: INADMITIR la demanda que para proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, 
presenta el señor ÉDISON ANDRÉS LÓPEZ RENDÓN en contra del señor YEISSON ARLEY 
CÓRDOBA CÓRDOBA, por lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días para corregir la 
demanda, so pena de ser rechazada.  

  
  

NOTÍFIQUESE 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 
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